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REGLAMENTO PARA COMPETENCIAS DE 
TAI CHI CHUAN

(Reglamento de la NTCA – Asociación de Tai Chi Chuan de la República de China) 
CAPITULO I – GENERAL
ARTICULO 1º

El objetivo de otorgar este reglamento es estandarizar las competencias de Tai Chi Chuan y organizarlos de una manera limpia y armónica.
ARTICULO 2º

El reglamento se debe aplicar en cualquier campeonato o torneo de copa de Tai Chi Chuan como en competencias de forma y en competencias de empuje de manos (Tuey So).
CAPITULO II – CAMPO DE JUEGO

ARTICULO 3°

CAMPO DE JUEGO (FIELD)

a) La medida de field para los torneos de Tai Chi Chuan debe ser plano y libre de objetos que puedan impedir el progreso de las competencias. El campo para empuje de manos (Tuey So) será un cuadrado de 8 x 8 metros se debe instalar el campo para competencias de empuje de manos fijo (Tingpu, significa que los pies no pueden moverse – VER FIGURA 1).

b) El campo para competencias de forma debe medir 14 x 8 metros (se acepta también una alfombra de la misma medida). Alrededor del campo debe ser vallado con cordones suaves y el piso debe ser de suave elasticidad.
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Figura 1 – Especificación del campo para competencias de empuje de mano fijo. El mismo será utilizado para el Torneo Pre-Selectivo de Tai Chi Chuan.
ARTICULO 4º

DEMARCACION
La demarcación debe ser una línea vistosa o también cinta de un ancho de 5 cm. Cuales no se consideran como dentro del campo.
CAPITULO III – LA COMPETICION
ARTICULO 5º

LA COMPETICION
a) Las competencias de empuje de mano Tingpu se dividirá en 3 categorías de acuerdo al tiempo de práctica solo para mayores de 18 años:

· Hasta 1 año de práctica.
· Hasta 3 años de práctica.
· Tiempo Libre.
b)  Dentro de estas se dividirán en las siguientes categorías de peso:

MASCULINOS:
· Hasta 55 Kg.

· De 55,1 Kg. hasta 60 Kg.

· De 60,1 Kg. hasta 65 Kg.

· De 65,1 Kg. hasta 70 Kg.

· De 70,1 Kg. hasta 75 Kg.

· De 75,1 Kg. hasta 80 Kg.

· De 80,1 Kg. hasta 85 Kg.

· De 85,1 Kg. en adelante

FEMENINOS:
· Hasta 53 Kg.

· De 53,1 Kg. hasta 60 Kg.

· De 60,1 Kg. hasta 67 Kg.

· De 67,1 Kg. hasta 74 Kg.

· De 74,1 Kg. en adelante
c) Las competencias de formas consisten en competiciones de formas individuales y se dividirá en 3 categorías de acuerdo al tiempo de práctica solo para mayores de 18 años separado en masculino y femenino:

· Hasta 1 año de práctica.

· Hasta 3 años de práctica.

· Tiempo Libre. 
Estas se aplicarán dentro de las categorías:
· Formas de Puño

·  24: Exclusivamente para practicantes con menos de 1 año de práctica. Quienes se presenten en esta categoría no podrán presentarse en las demás categorías ya que son considerados dentro de la categoría principiantes.

· Forma 42

· Otras Formas
· Formas de Armas:

· 32 Tai Chi Chien (espada)

· 42 Tai Chi Chien y Tai Chi Tau (espada y sable)

· Tai Chi Shan (abanico)
Solamente si alguna categoría presenta menos de dos competidores será invitado a competir contra su misma categoría del sexo opuesto.

ARTICULO 6°

ENTRENADOR

Durante el desarrollo de la competencia, el entrenador debe mantenerse en su lugar designado para cuidar al competidor. No se le permite dar instrucciones, gritar o discutir las decisiones del árbitro. En caso de ofensa el Jefe de Mesa puede imponer sanciones, penalizar por falta hasta descalificación dependiendo de la gravedad de la ofensa cometida.

ARTICULO 7º

LIMITES DE TIEMPO.
a) El límite de tiempo para la competencia de empuje de manos es de 1 minuto cada round (3 rounds).
b) El límite de tiempo para la competencia de formas es:
· Forma 24: Entre 3 y 4 minutos.

· Forma 42: Entre 5 y 6 minutos.

· Otras Formas: Entre 5 y 7 minutos 
· Formas de Armas (Tai Chi Chien – Tai Chi Tau - Tai Chi Shan): entre 5 y 6 minutos.

CAPITULO V – PERSONAL DE ARBITRAJE Y SUS TAREAS
ARTICULO 8º

REFERIES Y FUNCIONARIOS

a) Arbitro General – Un Arbitro General y un Asistente de Arbitro General.

1) Nombrar el personal de arbitraje de las diferentes competencias.

2) Manejar las asambleas de los árbitros y supervisar el personal de arbitraje que asegura que los campos de competencias están bien preparados.

3) Atender a la asamblea de las cabezas de las delegaciones a fin de arreglar problemas relacionados a arbitraje.

4) El Asistente del Arbitro General debe asistir al mismo y actuará como referí general si éste se ausentara.
b) Jefe de Mesa.

1) Tarea del Jefe de Mesa a cargo de una competencia de empuje de manos:

· Asignar las tareas al personal de arbitraje en los campos de competición.

· Supervisar las decisiones del Arbitro Central y las anotaciones del controlador de empuje. Decidir quién es el ganador y perdedor de la competencia.

· Dar advertencias al entrenador, quien ha actuado en contra del reglamento.

· De manejar el procedimiento del pesaje junto con el Controlador de campo. 

2) Tarea del Jefe de Mesa a cargo de una competencia de formas:
· Asignar las tareas al personal de arbitraje en los campos de competición.

· Determinar si se le permite al competidor repetir su presentación y cuantos puntos se deben de descontar de su puntaje en caso que su presentación no cumpliese con el tiempo establecido.

· Anunciar el puntaje final para la presentación que el competidor acaba de realizar.

· Dar al Arbitro General las decisiones correctas en caso que el Juez haya cometido errores serios.

· Asignar la posición de comienzo cuando el competidor ha entrado al campo y dar el saludo.
c) Asistente de Jefe de Mesa.

Asistir al Arbitro General y actuar como tal durante la ausencia del mismo.

d) Arbitro Central
El Arbitro Central es responsable de manejar y asegurar el desarrollo ordenado de la competencia entera dentro del campo. Tiene las siguientes tareas:
1) Dar las señales de mano y de silbato de comenzar, parar o terminar una presentación.
2) Dar las señales de mano y de silbato para dar o sacar puntos a un competidor y para dar advertencia al competidor cual viola el reglamento. 
3) Al final de la competencia, de acuerdo con la decisión del Jefe de Mesa, anunciar al ganador levantando la mano del mismo.
e) Asistente de Arbitro Central.

Las tareas del Asistente de Arbitro Central  en competencias de empuje de manos son:

· Asistir al Arbitro Central en sus decisiones y actuar como tal durante la ausencia del mismo.

· Señalar al Arbitro Central sobre posibles decisiones erróneas o faltas no vistas. 
f) Juez de Competencias de formas.

1) Dar el puntaje acorde al reglamento en forma independiente y tomar notas en detalle.
2) Cuando escucha el silbato del Jefe de Mesa, primero debe mostrar el cartel de puntaje al Jefe de Mesa y después al competidor y al público.
g) Controlador de Puntaje. 
1) Tarea del Controlador en competencia de empuje de manos:

· Acorde a las decisiones del Arbitro Central anotar los puntos acumulados por cada competidor y pasar tal información al Jefe de Mesa.

· Sumar los puntos acumulados por cada competidor al final de cada competición y pasar tal información al Jefe de Mesa.

2) Las tareas del Controlador de Puntaje en una competencia de formas:
· Sumar y controlar los puntos acumulados por el competidor al final de cada presentación y pasar tal información al Jefe de Mesa.

h) Controlador de Tiempo. 
1) Las tarea del Controlador de Tiempo en competencia de empuje de manos:

· Anunciar el comienzo y el final de la competición por lo menos para 3 segundos con campana o gong u otro método.

2) Las tareas del Controlador de Tiempo en una competencia de formas:
· Tomar el tiempo que el competidor usa para completar la forma. Reducir el puntaje en caso de que el tiempo no sea en línea con el tiempo establecido e informar al Jefe de Mesa sobre ello.

h) Controlador de campo.

1) Las tarea del Controlador de Campo en competencia de empuje de manos:

· Contar y ordenar los competidores en orden como van a entrar al campo. Distribuir los resultados de la competición.
· Manejar el pesaje junto al Jefe de Mesa antes de la competencia.
2) Las tareas del Controlador de Campo en una competencia de formas:

· Contar y ordenar los competidores en orden de sus presentaciones en el programa.

· Recibir y Distribuir los resultados de la competición.
i) Personal médico. 

a) Tomar precauciones por lesiones causadas por los encuentros.

b) Atender a los participantes y evaluar si, en el caso que haya lesiones, se les permite continuar.
j) Locutor.

a) Anunciar la hora y el lugar de cada competición en línea con el programa preparado por el comité de organización.

b) Anuncia la hora y el lugar del pesaje, los resultados de cada competición y otros asuntos por pedido del comité de organización.
CAPITULO VI – PROCEDIMIENTOS DE LA COMPETENCIA EN EL CAMPO
ARTICULO 9º
PROCEDIMIENTOS DE LA COMPETENCIA
a) Competencia de Empuje de manos:
1)  El llamado: Al escuchar su nombre el competidor anunciado debe presentarse al campo. De ser anunciado 3 veces en un lapso de 30 segundos y no presentarse, dicho competidor pierde su derecho a participación.

2)  Posición de Combate: Ambos competidores colocarán su pie derecho en las marcaciones de cinta dejando su pie izquierdo atrás.
3)  Comienzo del encuentro: Una vez los competidores en el campo y posicionados, el encuentro iniciará con la señal del Arbitro Central.
4)  Final de la competición: Cuando el Controlador de Tiempo toca la campana, Gong o el método adoptado para señalar el final de la competición, el Arbitro Central finalizará el encuentro enseguida.
b) Competencia de Formas:
1) El llamado: Al escuchar su nombre el competidor anunciado debe presentarse al campo. De ser anunciado 3 veces en un lapso de 30 segundos y no presentarse, dicho competidor pierde su derecho a participación.

2) Postura de comienzo: Una vez en el campo, el participante debe saludar y posicionarse inmediatamente para el comienzo de su presentación esperando la orden del Jefe de Mesa.

3) Fin de la Presentación: Una vez finalizada la presentación, el competidor se retirará con la orden del Jefe de Mesa y esperará a que este lo vuelva a llamar para anunciar el resultado.
CAPITULO VII – REGLAS SOBRE LOS MOVIMIENTOS DE LA COMPETENCIA
ARTICULO 10º

EMPUJE DE MANOS FIJO

Ambos competidores deben empujarse, intentar lograr que el oponente pierda el equilibrio usando solamente Peng, Lu, Chi, An, Tsai, Lieh, Chou y Kao para conseguir acumular puntos.
CAPITULO VIII – PUNTAJE
ARTICULO 11º
PUNTAJE
a) Competencia de Empuje de Manos

1) Ganar un punto: Cuando el movimiento del competidor es neutralizado por su oponente logrando que mueva su pie o salga de la colchoneta, el oponente gana un punto.
2) Ganar dos puntos: Cuando el movimiento del competidor es neutralizado por su oponente logrando que caiga al piso, el oponente gana dos punto.

3) No ganar puntos: Ambos simultáneamente salen del circulo, caen al piso o quedan agarrándose por mas de 3 segundo.
b) Competencia de Formas

Se evalúa posturas y movimientos de todo el cuerpo, movimientos definidos, como así su vigor, suavidad, armonía, coordinación, espíritu, velocidad, estilo, sustancia y composición.
CAPITULO IX – FALTAS Y PENALIDADES
ARTICULO 12º
FALTAS Y PENALIDADES
a) Faltas: Durante una competencia de empuje de manos cualquiera de los actos siguientes son considerados como faltas:
· Atacar en zona baja, nuca y cabeza.

· Atacar al oponente con cabeza o rodilla.

· Atacar al corazón y la axila del oponente con el codo.

· Atacar al oponente usando un pie para patear, pisar o barrer.

· Forzar la caída del oponente usando la espalda o la cadera.

· Empujando al oponente hacia abajo agarrando su cadera, piernas o amarrándolo con 2 manos debajo de la axila.

· Atacar al oponente mientras ya se encuentra en el piso.

· Insultar al oponente, los árbitros o el personal. No cumplir las órdenes o señales del árbitro. Violar cualquier regla que sea vigente para la competencia.
· Un entrenador dándola asistencia técnica con gritos desde fuera del campo a su competidor de manera que afecta el desarrollo de la competencia. 
b) Penalidades: Durante el desarrollo de la competencia el Arbitro Cental advertirá y deducirá 1 punto al competidor quien cometa una falta leve, dos puntos cuando comete una falta y descalificarlo del encuentro si comete dos faltas reiteradas; o descalificarlo de la competencia y declarar a su oponente como ganador en caso de que cometa una falta grave.
CAPITULO X – PROCEDIMIENTO DE PROTESTA

ARTÍCULO 13º 

PROTESTA:
a) La protesta que está relacionada con la calificación del competidor será radicada en la conferencia del equipo principal. La protesta contra otras materias relacionadas con el torneo será radicadas en el Comité de Jueces personalmente por el capitán del equipo por escrito con su firma. La decisión del Comité de Jueces seria final. Aquellos que radiquen una protesta depositarán 200 $ en el Comité de Jueces como garantía. El Comité de Jueces confiscará la garantía si la protesta resulta infundada.

b) En lo que concierne a querellas acerca de torneos y demostraciones, la decisión del Arbitro General será definitiva.

c) La protesta pertinente al torneo, se radicará en forma oral inmediatamente después de ocurrido el desacuerdo, radicándose oficialmente a través del procedimiento apropiado dentro de los 30 minutos siguientes a la radicación oral, de lo contrario la radicación oral será considerada como desestimada por el protestante.

d) Si la protesta no se radicará de acuerdo al procedimiento descripto anteriormente, o se radicara en tal forma que obstaculizara el desarrollo del torneo, el contendiente o contendientes involucrados serán descalificados de continuar el mismo.

CAPITULO XI – APENDICE
ARTICULO 14°
APÉNDICE

Las señales manuables usadas en TAI CHI CHUAN deben ser dispuestas en un curso de arbitraje previo al torneo de modo que todos los funcionarios y contendientes tengan la posibilidad de familiarizarse con ellas. No se usarán señales manuales desautorizadas o auto designadas en los torneos de TAI CHI CHUAN.
CAPITULO IV – LIMITES DE TIEMPO
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